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RESQLUCION de la Junta del Puerto de Barcciona
por la que se eleva a dMinitiva la lista de adm[~

tijos V excluid()!; a la oposición para ,cubrir cinco
plazas de Oftciales Administrativos de segunda va
cantes en eSf,a Junta.

Por no habpr~6 pruselltado r ü damaci01res donlm del plazo
n:glamEntariL~, se eleva a definitíva la lista provisional publir.a
da en el .. Boletín OfiGlal del Estado.. de 21 de febn~fO .-1e 1914.

Contra la presente re&olucjón podrán lns 'iuté:lH'''a:.lOS inter
poner recurso de reposición en el plB.zo de Un mes, conteudo
a pal"tir del dw siguiente al de su publicación en el ..Boletín
Oficial del .E!"tadc...

Barcelona, 13 de ma¡'zo de 1974..-El Presidente., H;J.món Guar
dans Vallés,-2.213-E.

RESOLUCION de 1(1 Junta del hl€rto de Melilla
por la que se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para cubrir dos plazas VQc;mtes en la,,,, plan
tillas de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Celarores Guardamuelles en las plan~
tillas correspondientes del Organismo autónomo Junta delPuer
to de MeJilla del Mini¡::lerio de Obras Públicas, de C0nf')"midad
con lo previsto en la Ley sobre R8~im('n JuridiUl de las f.~'1!jda

des Estatales Autónomas de 26 de didembrc de 1958, v una
vez cumplidos los trámites que scf'Jala la disposición trar:sitüria
primera y previa aprobación por la Pn~sj,ienda dol Goble! no,
según determina el artículo 6.", 2. dl, del Estatuto ,le Pers(mal
al servicio de los Organismos Autónomos, aprülx1do PO:' Dcup
to 2045/1971, de 23 de julio, se resuelve cubril'las de acuerdo
con las siguientes

Bases de (ol1vacatorla

1. NORMAS GENETIAH:S

1.1. Se convocan las plazas antes d81al1adas, con dor.ución
en la~ p!antHlas pre!'iupuestarias del Ol"ga¡:;ismo autónomo,

1.2, La selección de los aspirantes se rflgulani por lo previs
t.o en la disposición transitoria prímcra del Estatuto de Persono.l
al servicio de los Or~anismos Autónomos, lo dispuesto en el
Rc,;:;larncnto General para ingreso en la Administración Publica
y las normas de esta resolución.

1.;~. Las personas que obtengan las plazas a qüe se refic-Te
la presente convoCfltoria estarán sometidas al régimen de In
compatibi.lidades que determina el arti:::ulo 53 del Decreto <'04:31
1971, por el que se aorueba el Estatuto de Personal al Servi·.;:io
de los OrganÍ'Smos Autón')mo8, y no podrán sim;..¡ltanear el des,
empello de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Adminislradón centralizada o autónoina del Estado.

lA. La selección: de los 3soirantes se reHlizam mediante
pI sistema de oposición restringida, que constará de las siguien
tes pruebas; Lectura; realizar un escrito al di ~·tado;. r0aUzar
operaciones,aritméticas; contestar por escrito a pH'i!'mf.[\!'i rela
tiva:;; al Reglamento de Servicio y Polida del Puerto dH Me·
lilla.

2,1. Generfl,ler;;

2.1.1. Ser español .
2.1.2. Tener cumplido." veint.iún años.
2.1.3. No padecer enfermedad o defecto fis1so l1ue impida el

desempei10 de las c(jrrespondif'nÜ:~'-; fun:::ienes
2.1.4. No haber sido separado, medl~l1te expe-dk,ntc disc:íplj·

nario, del servicio del EstRdo o de la Admjr,i<:,lradón lnstítu:::io
na! o.Local ni hallarse inhabilitado para el ejcl'cicio de funcio
nes oúblicas,

2.1.5. Carecer de antecedentes penale,,; por la comisión de
delitos dolosos.

2.1.6. Haber sido clasific::Hdo por la Presidencia del Gübjer~
no dentro de los grupos b) o d) de la dlsposidóntransi!orla
primera del Estatuto de Personal al Servicio de los OrQ"anismus
Au!¿'nomos, habiendo nres(adc servicies inlnü>tTumpidos en '.:JI
On:~nlsmo por un neríodo Sl1Derior a dos años nl 4 d,) S¡¡pIlero
bre de 1971 y continuar prestúndolos hasta la celobración de las
pruebas selectivas.

3.10 Los que deseen tomar parte en la::; pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer (on~tar qne ruirv:'ú ';cdc'.'I les re·
quisltcs exip-idos per ia cO':1vomfcrin, indi,<,mdo d número rle su
dcw'umento n8(:icn.J.J de identidad, comr:r('m('t;¡;r;ic9~, caso de
obtener la plaz~, a jurar ll':abn:hmto a los PrincIpios Funda
menfales del Remo.

3.2. Las sclicitudes S€' dirigicún al ilustl'isimo señor Prcsi
dnl!e de la Jun1a rlel Puerto de Mp!iJ1a y se 1Jre~:ontar,~n en dll
plL:ado ejclnp)ar a;ustaoo 8.1 muk!) nc'rmalizado apr'.1bBdo por
Orden ele ;'lO de mayo ce ::1'73 ("B~~!<:-7in Ofic;¡:tl del E<itadc.. nú
mero 1';;'·1, de 5 de iunlc). l,.a Juntu del Pu'.:'rtc f'DViará los du
plicados de las solicitudes a la Presidencia del. Gobierno de
acuerdo con 10 prevenido en su Circular número 9/1973,

3.3", El plazo de present.!tción será el de t.reinta dios contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatOlia
en· el "Boletín Oficial del Estado...

3."4. Se pres(-,;ntarán en el Registro G,meral de la Junta u Or
ganos Letcrminados por el artículo 66 de la Ley de- Procedi··
miento Administrativo.

35. De H~uudQ con el artículo 71 de la Ley de ProcerJimjen
toAdminJslr3tivo, se requ2rirá aJ interesado, en su caso, para
qUl'cn ti P:A.ZO de diez dí;:¡s~lJbsane 10s defactos en las solicitu
drs i'lDerdhiendo que si no 10 hiciese se archivará su instan
cja sii~ mas- trámitos.

4. ADt-,HS¡O:-'¡ DB ASPIR,'\NTES

4,1. Transcurrido el plazo de preseniación de instancias, la
JH1fil del Puerto de MelilIa aprobará la lísta provisional de
admitidos y excluidos, la cllal se hará pública en. el "Boletín
Ofl,'ial del Estado... En esta lista habrán de aparer-er. al menos,
el nombre y apellidos de les candidatos y el número do su docu
mento nw'icnal de idenUdad.

4.2. Los Errores de r.ccho qUE! pudieran advertirse podrán
s':bsarJ"TSf' en cualquier momento, de oficio o a petición del
in teresado.

4.:l. (:omr8 la ¡¡~ta provisional podrán los int.eresados inter
poner '.m el plazo de quince d.!as, 11 partir del siguiente a su
nu]):i'·,wión en el ~BoJctin Oficial del Estado .. , la :reclamación
O'('VistCl en el arliculo l::.l"f de la Ley de Procedimiento Admi·
eis'Tativo.

4.·1. las ru,':l.am,l.ci(Hli-'S .sc,-án arelJtndas o rechaz'lrL·!s en la
n"<·hl,~i:)n qU'J se ruhU·:?ni 1m pI "B'JleHn Oficial del Estado..
por 1:1 que se aprueba h ]isjn ddini'jva. que dE'hi~r{l, publicarse
H"ilT'isn:o 011 01 "B,;leEn Ofi-in! del F<;t('l~lo~. y en la misma fi~

Jl1lnl!'án los nomi)r(,,, 'J R'JellV10S rk b8 clncJidatos y el nú;nero
del c¡'iCUrnl'nr·::J nacional de ide]1;i chd.

4.5. Contra ia resc!uci(.n definitiva pocrf¡n los int,¡;Tf'SwJos
fntcrDoncr r9CLlrs') de clzH>1a a;¡te el r-dinisterio de Ohn¡s PÚ::>¡j,
'::;1::; (-q el ).,J;,,:;:o de quince dins, de cont"r;r¡nid:ld con lo dispuf'sto
en el artículo ]22 de la. Ley dIe Pmeed¡miento Admin¡strativo,

5. DEsfG~;'(JÓN, COMPOStCIÓN \' AC;U,'CIÓN DEL TH.lDUN.4L

S.L De cm"'rormidad con lo ctisl:uesto en eI ;~rLcllJo 6.1 del
Decreto 111J/Hl6fl, de ?7 de junio, drc'spués de puhlicada la lista
d2fLlitiv¿'t de as~}¡nmtes admitidos. S8 llom:xará el Tribunal cati~

f>"n.¡]('l' y .sus suolent,::·s prJr !g, lunt", d(·> [ puert.o de Melilla, pu
bljc{mdoso? en el ~Bolctí!l Oficial del E<:tado ...

5.2. Ademús de los mierd'I'QS de dicho Tribur:aI nombrados
por Id Junta, tj¡:;uTnrá un 'iocal representante de la Dirección
Gem:cnl de la Función 1?úh]í"a con s'.! :oU;::>jente COlTcsn:mriiúntc.

5.'\. Los miembros de] 1ribunal debe:'án <lh~tLn(-"se de:nter
venir, nolincnndo ft la a:tfoririad cuando concurran circuns~rm

cia~ prcvistf:\s en el articulo 20 dE' la Ley de Procedimiento Ad
ministrati\'o. .

5.4. Los a"pir:~nte-s podr4n recusar a los miembros del Trt
bunal cuando ·com:ur:·an las cir::\Jné·;!n'1~iHS previstas en el lU;
tfculo 20 do la Ley de Prou::dimi8~lio AdministrativQ antes Cl
tado.

5.5. El Tribunal no- D"d!'á constituirs\~ ni actunr sin la Asis
t,r:;cia do la mayr)ría absoluU de sus .mjembros y, un todo caso,
un nünimo de tres

6.1. Dada la n8turaleza de las: nfllebas a -realizar según se
df"t.J.lla en el i.·nar(ado 1.4., no SE' estirra necesario la publica
ción rle nrc¡::rnma alguno.

tL'. No pndrá exceder dp. GálO [,lOSeS el tiemllo ~omprendido

entre ln publicación de la convocatoria y el C011llenZQ de los
ejerd~ios.

6.:3. El Tribunal, una vez con!iti-tuído, acordara la fecha,
hora y .ugur en que se .ctcetu'lnl el SOI'teo público que deter~

milw el ordf-'n de actuaci:j;:l cb jos opositores, cuyo resultado
s'-~ nnuflciqp:l en el ~Bcktíú Oficia! del F~tado...

6A. fl Tritnna! podrá requerir' ,'n cualquier momento a los
a.spin¡1~fp" lT'ra óuc HCL: c litfCJ1 su identidad.

e s. El J[rrmamíento do los aSDirant~,s será único.
6.6. No será obligatoria b oubJícación de los sucr>;¡ivos anun

dos de celebración de los nJs-tar¡tes ejprdcbs en el .. 80letín
Oficiili del Estado... No obstan te, estos anundos deherán hacerse
públíco~, por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruet-as. . .

8.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selecc16n
llegac-;(' a conocimiento del Tribunal que a/gur.o de los aspirantes
c-anxe de ''--'5 requisHo'i exi?idns en la cunvocatorla, se le exclui
rá de lá n:isma, previa audiewja del nropio inÜ'!"e':iF1do, pa~án

dosp, en su caso, a la jurisdÍcción ordinarÍa SÍ se' aprecIase
ine:XH":'titud en la declaración que formuló,

6.8. El Tribunaf ucoreqrá la fecha y lugar en que comenza
rán las nrU8h::u; se1cctivas v se p1.lb¡¡~'¡:lrá en el ~B()IE:tín Ofidal
del Esthdo, al menos con "quince di'!s de antelación.

7. CL~;;lFteA'':I-Ó~' DE 1.es EJERCIClOS

7.1 El Tribunal calificará los eje-rcjeie'j de cero f.l. diez pu~

Í<J5, siu:HCl la edifIcación defi'litiva la que resuI~e de la totalt~
dad de :2'0 puntos obtenidos. Pnra ser adm'ij;do haboa de supe
rarse en lotal la mitad de la puntuación máxima posible.


